
 

 

 

 

 

 

          Sevilla, marzo 2024 
 

Estimados usuarios: 
como sois conocedores, los profesionales de la sanidad privada han llevado a cabo días de huelga 
contra las aseguradoras motivados por los bajos precios que reciben de éstas por la atención de los 
asegurados, entendiendo desmerecidas sus trayectorias académicas y profesionales, la dedicación 
a los pacientes, la experiencia acumulada durante años de servicio y la formación continua que 
realizan para prestar así una atención certera y de calidad. 
 
Debido a este descontento generalizado en el sector de la medicina privada, así como al incremento 
de precios en materiales y otros servicios, los profesionales nos indican que se ven obligados a subir 
los precios para poder hacer frente a los gastos y continuar ofreciendo una atención de calidad al 
usuario. 
 
Como sabéis y por este motivo, sobre todo desde 2020, una parte importante de los profesionales 
de nuestro cuadro sanitario nos han modificado los precios concertados entendiendo también 
obsoletos los nuestros los cuales no modificamos desde hace 17 años. 
 
Con el fin de que podamos seguir siendo alternativa para ellos y que nuestros bolsillos como 
usuarios se resientan lo mínimo posible, desde COYSalud vamos a modificar los precios para 
aquellos que continúan con su aplicación pero que también solicitan sin imposición, una subida 
razonable de los mismos. 
 
Los servicios seguirán siendo los de siempre y los precios tendrán un leve incremento en aquellos 
que están adheridos a nuestros baremos. Como sabéis en nuestro cuadro sanitario ha habido 
centros/profesionales que aplican nuestros baremos y otros que se adhieren con precios diferentes 
pero siempre respetando un descuento con respecto a sus precios privados, que es la filosofía de 
COYSalud. 
 
La modificación de baremos entrará en vigor el 1 de julio de 2024, reiteramos: en aquellos que se 
adhieren a ellos y que no disponen ya de descuentos concertados. 
 
Los cambios serán los siguientes: 
-Consulta/revisión de especialidades: 30€ (antes, 25€). 
-Consulta de Pediatría general: 22€ (antes, 20€). 
-Consulta de MF: 18€ (antes, 15€). 
-Consulta con quiropodia (podología): 18€ (antes, 15€). 
-Sesión combinada fisioterapia: 18€ (antes, 15€). 
-Nutrición: 15€ (se mantiene). 
-Pruebas complementarias o diagnósticas: baremos COYSalud. 
*No obstante, rogamos tengáis en cuenta las normas de uso ya que como siempre, en la llamada 
previa a la oficina se os informará del precio o descuento que el profesional va a aplicar según 
servicio recibido. 
 
Agradeceros a todos vuestra confianza por seguir formando parte del proyecto COYSalud. 
Un saludo. 


